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y la niña. Muchos de los participantes en la mesa redonda de alto nivel reconocieron 
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debe a que no siempre estos servicios existen, especialmente en las zonas rurales y 
remotas, y a que no todas las mujeres y las niñas tienen acceso a ellos, en particular 
las que son víctimas de múltiples formas de discriminación. Es preciso redoblar los 
esfuerzos para lograr que todas las víctimas/supervivientes tengan acceso a servicios 
adecuados, coordinados y dotados de recursos suficientes. 

17. Reunir una base de información objetiva sólida es crucial para poder poner fin 
a la violencia contra la mujer y la niña. Disponer de datos completos y precisos, 
incluidos mejores estadísticas y datos cualitativos y cuantitativos, es imprescindible 
para que podamos entender las causas, las consecuencias y la prevalencia de la 
violencia contra la mujer y la niña, elaborar y aplicar leyes, políticas y estrategias 
adecuadas, y seguir de cerca y evaluar su eficacia. Ha aumentado la capacidad 
nacional de reunir datos fidedignos gracias a la incansable labor de los mecanismos 
nacionales, en particular de las oficinas nacionales de estadística, en colaboración 
con los organismos de mantenimiento del orden. No obstante, los datos y 
estadísticas sobre la violencia contra la mujer siguen siendo muy deficientes. Se han 
de seguir realizando investigaciones multidisciplinarias y, entre otras cosas, 
efectuando encuestas nacionales periódicas, con el fin de ampliar y mejorar el 
conjunto de información objetiva sobre la violencia contra la mujer y la niña.  

18. Varios participantes señalaron que el tema prioritario del 57º período de 
sesiones de la Comisión está directamente relacionado con la agenda para el 
desarrollo después de 2015 e hicieron un llamamiento para que el fin de la violencia 
contra la mujer y la niña forme parte de ella.  

 


